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Centros oficial* i.—En esa capital, iterada i domicilio, 2,50 peseUl 
mensuales; fuera de ella, 8,5Ü a? iue;, 10..v*al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—Ea esta capital, llerado & domicilio, 3 pesetas mensua-
lea y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maorld, en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dclia.—Fuera de e¡>:* capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Cámaro »ue i , S O oóntimoa. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . Ia Reina Doña Victoria Eugeria, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im -
portante salud. 

De .ual beneficio disfrutan las demás 
perso a de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Soooión d e e x a m e n d e c u e n t a s y p r e -

• a p u e s t e s m u n i c i p a l e s . 

Como a pesar de sai Circular fech 9 de 
Junio para qae con urgencia remitieran los 
Ayuntamientos a este üobterno las cuentas 
de fondos Eiunicipal?s correspondientes al 
año anterior, muchos pueblos no las han 
remitido; y proponiéndome que en les ser
vicios de contabilidad se obseiven puntual
mente las disposiciones vigentes, he dis 
puesto conceder an plazo de diez díaa, a 
contar desde la publicación de esta resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL, para que loa 
Alcaldes que no laj hubiesen remitido las 
envíen a este Centro; previniéndoles que, 
transcurrido el indicado término, quedarán 
incursos en la muita de cincuenta pesetas 
por incumplimiento de la Ley y de Iss dis
posiciones dictadas por mi Autoridad, sin 
perjuicio de exigirles las demás responsa
bilidades en que incurran por su demora. 

Madrid, 21 de Julio de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló 
Señor Alcaide de 

(Núm. 2.793.) 

• — • a S a a -

Ayuntamientos 
VILLAREJO DE SAL VANES 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y Ju ita municipal en 
el primer trimestre* del presente año. 

Extraordinaria de 1 .* de Enero. 
Se constituyó el nuevo Ayuntamiento y 

precedió a 11 elección de cargos, señalan-
dese os días y horas para las sesiones ordi
narias 

Ordinaria dal 9 de Enero. 
Se hicieron aclaraciones al pliego de con 

diciones que sirvió de Dase para el arreada-
miente del peso y ce fida, determinando 
las obligaciones del arrendatario. 

Se aprobó la distribución de fondos para 
el mes de Enero, el extracto de acuarios 
tomados en e! trimestre anterior, la cuenta 
de medicinas facilitadas a enfermos pobres 
en el último trimestre. 

Se hizo el nombramiento de las Ccm'sio-
nes permanentes en que se ha dé dividir el 
Ayuntamiento para el despacho, easuntos. 

Se acordó dividir el té mino en cuatro 
secciones para el nombramiento de la Jun 
ta municipal y se aprobaron las listas for
madas con dicho obj'íto. 

Se a.'jrdó coafirmar a todos los emp'ea-
dos en sus puestos con el sueldo aeñaUdo 
en pre^jpussto, aceptándose en cuanto al 
Secretario el Reglamento de 17 de Junio 
de 1905. 

Se aoiobó el inventario de derechos y 
acciones del Municipio para 1916 y la a li
ción al del Archivo y Secretaría. 

Se aprobóe'h principio la lista que en cuá 
druple número'al de Concejales tienen voto 
para compromisarios y el padrón de vecinos 
para 1916 y los cuatro siguientes. 

Se nombró a D. Esteban Alcázar comí 
sionado para que \ aya a Getafe con los mo
zos a concentración. 

Se acordó pagar con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 8.°, el carbón que se necesite para 
las estufas; cen cargo al capítulo i.°, artícu
lo 3 *, i s sascriocknes obligatorias y vo
luntarias que tiene el Ayuntamiento; con 
esrgo al capítulo 9. 0 , artículo 10, loa gas
tos de rectificación del padrón de vecinos, 
los de encuademación de documentos del 
archivo y el coste de los anuncios puestos 
en el BOLETÍN OFICIAL en interés del Muni
cipio, j, 

Se acordó pagar con cargo al capítulo 11 
el contingente dei Pósito; con cargo al ca
pítulo 9. 0 , artículo 19, el impuesto de enti
dades jurídicas, y con cargo al capítulo 5.", 
artículo 9. 0 , cl gasto de la brigada sanitaria 
provincial. 

Se aprobó la cuenta presentada por la 
Comisaría de la Virgen de la Victoria. 

Se aprobó la liquidación al presupuesto 
de 1915, acordando incorporar las resultas 
al de 1916. 

Se acordó pagar al señor Depositatio, con 
carro al capítulo XI. al coste de reinteero 

y te r macó de las cuentos municipales 
en 1915. 

Quedó la Corporación entarada de que 
por la Superioridad se ha subido a est> 
pu Dio 414,94 peseus por co.t ngente pro
vincial, y que el careen. también ha te 
nido un aumento de OOfia i . radon* 

Extraordinaria de 9 te (Suero. 
S< verificó el alistamiento de- mozos para 

el reemplazo del Ejército en 1916. 
Extraordinaria de iotde Enero. 

Se aco rdó y aorooó lá ce .ion o traspaso 
del arrendamiento de ios ie:schos de peso 
y «medida heciio por D. M iriano Martínez 
Díaz • D. Anto...o Díaz banchez. 

Ordinaria de 15 de Enero. 
Sa ratifkaro > los acuerdos tomados en 

la extraordinaria de 10 de les corriente 
Se depuraron laa incompatibilidades que 

ex sien an los señores Concejales, Médico 
titular y Alguacil para entender en asuntos 
de quintas del presente »ño, y se sustituye 
ro • los incompatibles con ex Concejales de 
año. anteriores. 

Se acordó que la cuenta municipal de 
1915. que ha sido censurada por el Síndico, 
pase a informa de la Comisión de Ha
cienda. 

Se nombró Administrador y Recaudador 
del consumo da ia carne y arbitrios muni-
cipaíe a b. J.-sé Alonso 'Jadeo-s con jor
nal de uaa peseta. 

Se acordó que ia fiesta dei árbol se cele
bre en el presente año ea 6 de Febrero, y 
que los gastes que se ocasionen se paguen 
del capítulo 3.", art. 4.0 del presupuesto. 

Se adicione a la lista de pobres de ñone-
fiemeia al vecno pobre Pedro Bonilla Gon
zález. 

Ordinaria del ía 22 de Enero. 
Se procedió a fijar y votar definitiva

mente el dictamen de las cuecas manici-
paes de 1915, siendo aprobado tal y como 
lo presentó ia Comisióii de Hacienda. 

Quedó la Corporaci n enerada de ha
ber presentado la dimisión de! cargo de 
Concejal de este Ayuntamiento D. Mariano 
Bonilla Garnacrio, y de haberse admitido 
por la Superiorida I la que tenía presentada 
D. José Domingo Ayuso. 

Se desechó en votación ord naria la pro
puesta del Concejal D. Martín Alonso pi 
diendo la destitución del Depositario de 
fondos municipales. 

Por el Concejal D. Esteban Alcázar setn 
teresó del señor Acalde aue diera cumpli

miento a la Ley de 10 de Julio de 1885 
anunciando las ra antes de empleados mu
nicipales que estén servidas interinamente. 

Día 29 de Enero. 
No nj celebró sesión por no reunirse nú

mero suficiente de señores Concejales. 
Extraordinaria de 30 de Enero. 

Tuvo iu.>ar la ratificación del alista-
(amiento de mozos sujetos al reemplazo 
de 1916 

Ordinaria de 5 de Febrero. 
Se -¡probo la distribución de fondos para 

el naca de Febr.ro. 
Se acordó p ¡gar, con cargo al cap. 11, 

las dietas de un viaje a Madrid del señor 
Ve 1 Je para asuntos de servicio. 

S acordó pagar, con cargo al capítulo II, 
art. 3 o , el coste de bocinas, gorras y muni
ciones p3ra .'os Serenos. 

Se acordó pagar, coa cargo al capitulo I, 
art. 5.0, cl coste de uaa romanilla para el 
repaso. 

Se acordó que el aeáor Alcalde resuelva 
lo concerniente a la asistencia de la Banda 
de música de la loe lidad a ia fiesta del 
árbol. 

Se acordó dar un voto de gracias a don 
Gerardo Moral por un donativo que ha 
hecho para material de las Escuelas. 

Extraordinaria de 6 de Febrero. 
Se procedió al nombramiento por sorteo 

de la Junta municipal de Asociados. 
Ordinaria d¿ 12 de Febiaro. 

Señalar en dos pesetas cl jornal de un 
bracero en la localidad para que sirva do 
too en los caos de pobreza a qae se refie
re el a t 89 d¿ b ley de Quintas y el 91 de 
su keg -.mentó. 

Aprobar ia cuenta de cobros hechos en 
Madrid por intereses de inscripciones per 
D. Valentín Pérez, correspondiente al ven
cimiento ê 1 * de Enero. 

Señalar las horas de oficina de las de
pendencias municipales. 

Señalar para ia cobranza det primer tri
mestre del reparto Je Consumos de 15 de 
Febrero a 15 tfe Marzo y autorizar a don 
Juan Garnacho Martínez para que cobre y 
firme los recibos. 

Dejar sobre ia mesa, para su detenido es
tudio, de la Memoria presentada por el Se
cretario del Ayuntamiento para demostrar 
el estado de la Hacienda municipal. 

Quedar euteredes de haber sido admitida 
la renuncia de Conceial. hecha oor D. Ma 
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riano Bonilla Garnaeho, y como éste ejer
cía el cargo da Síndico, proceder al nombrz 
miento, que recayó en D. Dionisio Alcázar 
García. 

Día 13 de Febrero. 
Se procedió al cierre definitivo del alista

miento de mozos sujetos al reemplazo del 
Ejército de 1916. 

Día 19 de Febrero. 
No se celebró sesión por no reunirse nú

mero suficiente de señores Concejales. 
Día so de Febrero. 

Tuvo lugar el sorteo de mozos para el 
reemplazo de 1916. 

Ordinaria de 16 de Febrero. 
Acordar el pago con cargo al capítulo 6 . ' , 

art. 10.*, de las obras hechas en la Casa-
Cuartel de la Guardia civil; con cargo al ca
pítulo 4.*, art.,6 *, de las ejecutadas en la 
Escuela de niñas, y con cargo al capítulo 11 
el coste de la compostura de reloj de Villa. 

Se aprobaron definitivamente la rectifica
ción del Padrón de vecinos y las listas de 
los que tienen derecho y voto para Com
promisarios. 

Se nombraron talladores para practicar 
las mediciones ea mozos del reemplazo ac
tual, Médico qee practique los reconoci
mientos, acordando abonarles los derechos 
que devenguen con cargo al capítulo I, ar 
tículo 6.* del presupuesto. 

Se acordó actúe como Síndico en los ope
raciones de quintas el Concejal D. Félix 
Díaz Alonso. 

Se nombró Comisionado para que asista 
al juicio de exenciones del presante año y a 
la revisión de años anteriores al Secretario 
D. Euseoio Pestaña Téllez, al que se abo
naran los gastes ds viaje y secerros que dé 
a los mozos coa cargo al capitulo I, artícu
lo 6.° del presupueste. 

Día 4 de Marzo. 
No se celebró sesión por no baber asun

tos de que tratar. 
Día 5 de Marzo. 

Se celebró la clasificación y decoración 
de soldados de mozos del presente reempla
zo y de los de revisión. 

Ordinaria de 11 de Marzo. 
Se aprobó la distribución de fondos para 

el mes de Marzo. 
Que cuanto pase el período electoral se 

expida Comisión de apremio a los deudores 
al Municipio. 

Se acordó pagar con cargo al capítulo 11 
las dietas de un viaje a Madrid al señor Al
calde a gestionar asuntos del Ayunta 
miento. 

Que se den a Don Celestino Domingo las 
plantas de árboles que necesite para plan
tarlas en la pl za de Sin Francisco. 

Se acordó dirigir una excitación a los 
empleados de la vigilancia del Consumo de 
la carne para que extremen su ce o, evitan
do el fraude de los derechos. 

Se acordó reconocer al Secretario del 
Ayuntamiento, Don Euseb'ePeMana Téllez, 
como servicios al Municipio con el fin que 
le sirvan de méritos y antigüedad al cence 
derie derechos pasivos los once años, cuatro 
meses y diez y ocho días que a la vez que 
la Secretaría dei Juzgado municipal, prestó 
servicios como Auxiliar, Agente ejecutivo y 
otros destinos y comisiones del Municipio. 

Día 18 de Marzo. 
No se celebré sesón por no haber asan-

tos de que tratar. 
Día 19 de Marzo. 

Se celebró sesióa para incidencias de 
quintas. 

Día a5 de Marzo. 
No se celebró sesión ror no reunirse nú

mero suficiente de señores Concejales. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión de 19 de Febrero. 

Se instaló j. constituyó la Ju* ta munici
pal nombraos para 1916, nombrando una 
Comisión para que examine y dé dictamen 
en la cuenta de fondos municipales de 1915 

Sesionóle 16 dV "Febrero. 
Se dictó, votó y aprobó el dicumen\I»fi-

nitivo en la cuenta de fondos municipales 
del ejercicio y presupuesto de 1915. 

Y para que conste y remitir al Excelen tí-
simo señor Gobernador civil, en cumpli
miento y a los efectos del art. 109 de la ley 
Municipal, pongo la presente, que con el 
visto bueno del señor Alca'de, y sello de 
este Ayuntamiento, firmo en Villarejo de 
Salvancs, a treinta y uno d : M<rzo de mil 
novecientos diez y aeis. 

V . ' B . ' ' 
Ei Alcalde, 

Fabián Alcázar. 
Emiiio Pestaña. 

Aprobado por el Ayuntamiento en sesióa 
de este día. 

Villarejo de Salvanés, i . # de Abril 
de 1916. 

Emilio Pestaño 
(Núm. 1.579) 

ARGANDA 
Extracto de ios acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de Junta municipal du
rante el primar trimestre del año actual. 

DEL AYUN TAMIEN T O 
Sesión del día 1.* de Enero ds 1916. 

Constitución del nuevo Ayuntamiento, 
elección de Alcalde, Tenientes, Regidor 
síndico e Interventor, y daternvnando or
den numérico de señores Concejales. 

Sesión del día 8 de Enero. 
Como en todas las ordinarias se aprobó 

el acta de la sesión anterior y se dio cuenta 
de las disposiciones contenidas en e' BOLB 

TÍW OFICIAL de la provincia. 
Se e'igieron suplentes de Síndico a In

terventor, se des'gnaron las Comisiones 
permanentes y las delegaciones. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de les 
obres y pagos realizados en Diciembre y 
del acta de arquee de 31 de dicho mes, se 
gún la cual resalta una existencia en Caja 
de 5.012 pesetas 94 céntimos. 

Se aprobaron las cuentas presentadas por 
los Administradores de Consumos y arbi 
trios municipales correspondientes a! cuar
to trimestre de 1915 

Se acordó la distribució a de fondes de! 
mes, importante 297 pesetas. 

Se aprobó el extracto de acuerdos del 
cuarte trimestre de 1915. 

Se acordó que hs cuentas municipales 
de 1915 pasen a informe do ia Comisión de 
Hacienda. 

Se aprobaron las listas de Beneficencia. 
Se acordó hacer las suscripciones a la 

Gaeeta y OOLETÍN OFICIAL pir el año 1916, 
y que se haga la función a San Ild'fons-> 
con la limosna acostumbrada a los pobres. 

Liquidada la cuenta con el sen >r Depo
sitario de fondos municipales por el premio 
que devengó en ei año 1915, se acordó 
reintegre a la Caja 40 pesetas 26 céntimos 
que tenía cobradas de más a cuenta de lo 
que devengare. 

Se designaro 1 las secciones para formar 
la Junta municipal qua ha de actuar en %l 
año corriente. 

Sesión del 15 de Enero. 
Se aprobaron tas cuentas municipales de 

1915, y se acordó pasen a la Junta aaunici 
pal, exponiéndose antes al público, por tér
mino de quince días. 

Se aprobó definitivamente el padrón de 
vecinos para 1916. 

Se designó al señor Teniente Alcalde don 
Tomáa Sana para tormar parte de la Jante 
del padrón de Jurados. 

Sesión de! 22 de Enere. 
Se aprobaron como deSnitivas las listaa 

de electores de eompromitat ios para la elec 
ción de Senadores. 

Se aprobó el pago de 10 por 100 de apro
vechamientos forestales por los de pastos 
gratuitos de la Dehesa Rivera. 

Sesión del 23 de Enero. 
Se verificó el sorteo de Asociados que 

oon el Ayuntamiento formarán la Junta 
municipal dunnte el año actual. 

Sesión 'el 29 de Enero. 1 

Se acordó proceder a la poda y repuesto 
del arboiado público. 

Sesión del 5 de Febrero. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de los 

cobros y pagos verificados en el mes de 
.-'ñero y del acta de arqueo del Va 31 de 
dicho mes, según la eual resulu ¡IQI exis
tencia ea Caja de 4.969,74 pesetas. 

Se acordó se considere prorrogado el pre
supuesto de 1915 hasta que se reciba ei de 
1916 .ei Gobierno civil de la provincia. 

Sé acordó pan<r el repartimiento provin
cial y carcelario. 

Se acordó la dstribación de fondos del 
mes, importante 31 pesetas 95 céntimos. 

Sesiód del 12 de Febrero. 
Se tormo i • propu sta de aprovecha 

TT ntos forestales pan el próximo año fo 
restal 1916-17. 

Se dio cuenta de haberse recibido aproba
do por el excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia el presupuesto ordina • 
rio para 1916, con la orden que re incluya 
en el de gastos ei 7 por 100 del importe 
del mismo para atender a la Brigada San i 
taria de la provincia, y se acordó se dé 
cuenta a la Junta municipal para que se re
suelva io que estime procedente. 

Se nombró Barretdero en la vacante por 
cese de Antoaio Hernández San Pedro a 
Atanasio Cercadilles Cabellos. 

Se designaron Concejales de años ante
riores para cubrir vacantes en el Ayunta 
miento por incompatibilidades de los pro
pietarios en asuntos de quintas. 

Sesión de 19 de Febrero. 
Se acordó reparar -jaches y afirmar las 

rondas de la población. < 

Sesión de e6 dn Febrero. 
Se acordó pagar el impuesto del 15 por 

100 que grava los bienes de entidades jurí
dicas que corresponde a este Mu nicipiO. 

Ss nombró tallador p .ra los mozos de es
te reemplazo / revisión de los ti es anterio 
res a D' Ramón Pe layo Pérer. 

Se acordó dar las gracias a D. Luis Riaza 
Milano por las obras que por su c acata ha 
realizado, mejorando la tuente y abrevadero 
del Pozo Paredes. 

Sesión de 4 de Marzo. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de los 

cobras y pagos realisados e a el mes de Fe 
brero y del acta de arqueo di 29 de dicho 
mes, según el cual hay une exiu«ncia en 
caja de 6 766 pesetas 99 céntimas. 

Se acordó ia distribución de fondos del 
mes, importante 12.199,99 pesetas. 

Se acordó pagar los honorarios a Médi 
eos y Tallador en operaciones de quintas. 

Sesión del 11 de Marzo 
Se acordó que a fin de nes se satisfagan 

los sucláos y dcoás atenciones del primer 
trimestre dd año. 

Sesión del 18 d» Mnrtn 
Se nombró Comisionado de este Ayunta

miento ante la a£x<: elentísima Comisión mix
ta de Reclutamiento de la provincia para 
les juicios de exenciones del reemplazo ac

tual y tres anteriores a D. Pedro Antonio 
Milano Sanche. 

be aprobó definitivamente el padrón de 
vecino» y e acordó miniar el resumen del 
mismo al Excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provineia. 

Sesión del 25 de Marzo. 
Se acordó se celebren las fiestas de Se

mana Santa, librándose le necesario para el 
pago de pa!mis y limosna de los sermones. 

Se acordó el pago de gastos ordinarios de 
fin de trimestre. 

DE LA JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 6 de Febrero de 1916. 

Se constituyó la Junta municipal que ha 
de actuar durante el añ> 1916 y designó 
Comisión que estudie y emita dictamen so
bre a< cuentis municipales de 1915. 

Sesión del 13 de Febrero. 
Se aprobaron por unanimidad las cuen

tas municipales de 1915, acordando se ele
ven a la superior aprobación del Excelentí
simo s:ñ)r Gobernador civil de la pro
vincia. 

Sesión del ao de Febrero. 
Se acordó p?r unanimidad que no es po

s ó l e hacer la consig íación para la Brigada 
Sanitaria de la provincia que se ordena por 
ei Excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia al aprobar el presupuesto or
dinario pira el año actual. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
en sesión del día de hoy. 

Arganda, a 8 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Jacinto García. 

Y * A ^ O L u i s a C d ^ - o . 
(Núm. i 625 ) 

1 . 1 . i n 

Audiencia de Madrid 
Relación de pueblos en lee que se han 

d • renovar los cargos de Fiscal munici
pal y su Suplente en la provincia de Ma
drid para el cuatrienio de 1 9 1 7 , 1 9 1 8 -

. 9 1 9 - 1 9 2 0 . 

Madrid (Capital). 
Distrito de Buenavista. 
Distrito dei Centro. 
Distrito del Congreso. 
Distrito de Chamberí. 
Distrito dei Hospicio. 

P-rtido judicial de Alcalá de Henares. 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
AoiPite. 
Anchuelo 
Barajas. 
Camarma. 
(ampo Real. 
Canillas. 
Canilejas. 
Cobeña. 
Corpa. 

C oslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejor <da del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 

P . T t i d o judicial de Colmenar Viejo. 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Chamartín de la Rosa. 
Chozas de la Sierra. 



• 

fcl Melar. 
Fuencarral. 
Gaadalix de la Sierre. 
Hortaleza. 

Partido judicial de Chinchón. 
Aranjuez. 
Arganda del Rey. 
Belmonte de Taie. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. , 
Esiremera. 
FueatidoeAa de Taje. 

Partido judicial de Geufe. 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alte. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuclos. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Lcganés. 

Partido judicial de Navalcarnero. 
Aldea del Fresno. 
Arroycmolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
El Alamo. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alareón. 
Partido judicial de San Lorenzo dol Es

corial. 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cerctdilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroye. 
Collado Mediano. 
Colla io Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedtllas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Majadnhonda. 

Partido judicial de San Martín de Valde
iglesias. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 

Partido judicial de Torrelaguna. 
Acebeda. 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarvicjo. 
Cabaniltas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cerrera de Buitrago. 
Garganta de ios Mentes. 
Gargantilla/ 
Gaseo es. 
Hirueia (La). 
Horcajo de la Sierra. 
Horcajuelo de la Sierra. 
Lozeya del Valle. 
Lczeyuela. 
Madareos. 
Manjirón. 
muiu«|u uc ia oi«ua. 

Navaiafuente. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, a fin de que los que se 
consideren cen condiciones para desempe

ñar los expresados cargos pnedan presen
tar sus respectivas instancias con los docu
mentos comprobantes de sus títulos y mári • 
tos en la Secretaría de gobierno de esta Au
diencia territorial, hasta el día 14 inclusive 
del próximo mes de Agoste. 

Madrid, ao de Julio de 1916. 

V . * B . # . . . 
El Presidente, 

Vasco. 
El Secretario de Gobierno, 

— José Molina y Caadelero. 
(Núm. a. 797 . ) 

Cesorería de Racíenda 
D E L A 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

CONTRIBUCION 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5 0 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los 
contribuyentes sujetos a dicha tributación 
en Madrid, que pertenecen a las Zonas 
que se citan, y que resultan incluidos en la 
relación que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en ei BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hice público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 20 de Julio de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
José María Antelo. 

Relación de deudores. 

Zona primera. 

Don Segundo r^íei. Don Angel Conde, 
Don José Gómez, Don Francisco Caro, 
Don Juan Marzal, Doña Elvira Campo, 
Miraber y Hermanos, Cong'-etación F. Es 
pañola, Silvestre Alvarez, José y Carmen 
Menéndez, Florentino Fernández, Federi 
co Tullo, Concepción y Santiago, José 
Aparicio, Dominicas de Santa Catalina, 
Isabel Fernández y Juan M. Díaz. 

Zona segunda. 

Nacional de Crédito, Baldomero Nava
rro. Rafael Palma. Ceres Augusta, Marqué, 
de Torclaguna, Angel Cuesta y otro, Mor. 
tepío de Empleados dei Casino de Madrid, 
Vicenta Fernández v S. Cuesta y Corap.a 

Zona tercera. 

Don Crlsanto Berlín, V. O. T . Nuestra 
Señora del Carmen, Vicenta y J' :'i* Loza
no, Emilio Guerra, Hijos de Isabel y Ma 
nuei Palacios, Jo efa Palacios, Angel Gó
mez, T Í itón del Amo, Juan Sanz, Josefa 
Palacios, Francisco Arenas, María Luisa 
Ruiz, F. Castillos, en C , María Rúa ni 
Florit y María D. de la Gándara. 

Zona cuarta. 

Don Ignacio M. Campos, Arturo Cabe
llo, Joaquín Pardo y Co apa nía, Colegio de 
Corredores de Comercio, Francisco Galle
go, Eloy García, Flore' tino Legrand, En
rique Sánchez, Asunción Sánchez, Enrique 
Sánchez y Domingo García. 

Zona quinta. 

Don Santiago Pérez, La Forestal de Ur
ge!, Julia Ramos, Ma la Zaldos, S. Maes-
tru Herreros, Josefa y Gioria Fernández, 
Alfredo Escribano, Benjamina Ramos, Abe 
lardo Guirao, Bernardino Ferrández de Ve-
lasco, Vicente Leo, Jesis Castellanos, An 
gel PaniaguJ, Mariano Bosch, S. A. Cha
cón Martín y Compañía, Inocencio Gonzá
lez, Cap. de Juan Mauri, Obra Pía, Memo
ria-de Juan Ruólo, Sociedad de Industria 
les Metalúrgicos, Pensión o premio Vilm, 
Sociedad de Maestros Encuadernadoress 
Sindicato Panadería y ei Vulcano. TÍT.IÑ 

P J 
J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

LATINA 
En virtud de providencia de hoy dictada 

por ei sen.>r Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, en los 
autos de abintestato de Don Rafael Rondan 
Wcber, natural de Holguín (Cuba), hijo de 
Don Rafael y de Doña Teresa, de cuarenta 
y cuatro años, casado, empleado, domicilia 
do en Londres, que falleció en esta Capí 
tal el tres de Juno último, M anuncia el 
fallecimiento abintesta;e de dicho señor y se 
liama a cuantas personas se crean con de 
recho e su herencia, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan con 
los documentos justificativos a ejercitarlo 
ante este Juzgado; previniéndoles que, si 
no io veriücan, les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, diez y 'iete de Julio de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B.* 
M o y a . 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

( C - 127., 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, dictada en autos de abintes
tato de Josefa M ron Telia, se hace saber, 
por medio utl presente, el fallecimiento sin 
testar de dicha causante, ocurrido en Ma
drid el día veintinueve de Mayo último, ae 
donde era vecina, a los cincuenta años de 
edad, siendo de estado soltera, de profesión 
lavandera, natural del pueblo de Meira, en 
el partido judicial de Fcns<igrada (Lugo), 
e ignorándose si tiene desceudientes, ascen
dientes o colaterales; y se llama a las perso
nas que se crean con derecho a su herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla dentro de treinta días, justifican
do su parentesco con la causante con ios 
correspondientes documentos, acompáña
nos del árbol genealógico. 

Madrid, i5 de Judo de 1916. 
V . ' B.* 

trt señor Juez de i." instancia, 
Adolfo Suarez. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(C—126.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera tn^-mc'a de e«te Reê  Sitio 
y su partido, en providencia que dictó hoy 
en el procedimiento de apremio segu'de 
para hacer efectivas '->s costas impuestas a 
Doña Filomena Rega: v C o l , por sí v como 
representante legal de su hija rr enor Hilar 
Jiménez Aliso, en el recurso de apelación 
entibiado en juicio sobre nulidad de un 
contrato de préstame, importante la suma 
de dos mil ciento cu.renta v cinco pesetas 
cinco céntimos, se requiere en forma a me
dio de ¡a presente ia eudo.a Doña Fi o 
mena Regal y Coll, cuyo domicilio actual 
se ignora, a fin de que en el tér niño da diez 
días satisiaga la indicada canti iad, con más 
¡as costas posteriores causadas en este Juz
gado; bajo apercibimnnt* que d a no veri
ficarlo se procedeT i » su exacción por la 
vía de apremio. 

San Lorenzo del ¿ s . o r al, * á.ea y nueve 
de Julio de mil novecientos diez y feis. 

El Secretario judicial, 
Ledo. Césir 'el Pozo. 

' (Núm. 2 796.) (C—128.) 

HOSPII A L 

En virtud de providencia d'ctada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, en los autos que 
cigue la Sociedad Cooperativa de crédito 
E l Hogar Español, contra Don Esteban Pe
dro Hourdiüé Souillard, ŝ bre pago ie pe
setas, con sujeción al Decreto-Ley de cinco 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta, por terce
ra vez y término de veinte días, la si
guiente 

Finca. 
Una casa en co «• tracción so re un solar 

sito en término de esta Corte, con 
líneas de fachada a ias calles de la 
Batalla del Salado, por la que le 
corresponde el número uno, y a 
la llamad* de Vizcaya, por la que 
se distingue con el número dos, 
ocupando una superficie, según 
el litulo, de trescientos noventa y 
un metros noventa v dos decíme
tros cuadrados, equivalentes a cin
co mil cuarenta y siete pies noven
ta y dos décimas de otro, y ha
ciéndose constar, para los efectos 
de la inscripción en e! Registro de 
la Propiedad, que por tener la 
casa construí ta su fachada prin
cipal a ta calle de Vizcaya ha
bían variado los linderos, 
los cua'es eran en la actuali
dad: por su frente, al Norte, en 
línea de diez y nueve metres se
senta centón tros, con dich 1 calle 
de Vizcaya; por la derecha entran
do, al Este, en líne^ de v- intiún 
metres, con la calle de la Batalla 
del Salado; por la izquierda, al 
Oeste, en lint.a d once metros, 
con solar número cuatro de la 
calle de Vizcaya, y por el teste
ro, al Sur én linee de di ¿ v nue
ve metros sesenta centímetros, con 
solar núm ;ro tres de ia calh de la 
Batalla de. Salado. 

La mencionada finca se vende bajo las 

siguientes 
Condiciones: 

Primera.—La subasta se anuncia sin suje
ción a tipo, pudiendo, por tanto, 
los licitadores hacer cualquier pos
tura. 

Segunda.—Para tomar parte en la subasta 
es preciso consignar previamente 



Martes *5 de Julio de 1916 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 
Provincia de Madrid Mes de Junio 

ESTADO demostrativo de laa e n f e r m e d a d e s i n feote - eo* ta ¿i osas que han ataeaeio a los animales de-
másticos en esta provincia, durante el mes de ia feeha.. 

A N I M A L E S 

Enfermedad. Partido Municipio. Eapeeie. 
Enfermes 

tiel 111N ati-
terior. 

Invasiones 
en el mea de 

la fauna. 
Curad oa. 

Muertos 
O 

sacrificados 

Cjuadan 
enfermoa. 

Peri neumonía Colmenar Viejo 8 0 v irla. I » I 
Carbunco bacteriliano.. 
IHpm 

Idem Idem Idem. » I I Carbunco bacteriliano.. 
IHpm Parla Ovina. 4 » 4 » 
Tubercu osis Co'menar Viejo Bovina. 1 

I a i 
I 

Rabia Villavif iosa de Odó a . . . Canina. I I » 
Distnmatosis Chinchón, Ovina. »4 » 7 7 Ovina. »4 / 

Madrid, 20 de Julio de 1916.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. Tordón Ordás. 

en el Establecimiento destinado al 
efecto o en este Juzgado la suma 
de seis mil pesetas, que es el diez 
por ciento de-la suma por que salló 
a subasta la primera vez. 

Tercera.—Los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría, para que 
los lidiadores pueda» examinar 
los, sin que tengan derecho a exi
gir ningún->s otres. 

Cuarta.—I.a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Gene 
ral Castaños, número uno, el día 
veintisé. de Agosto próximo, a las 
once de su mañana. 

Y para que llegue a conocimiento de to
dos los que quieran tomar ^art" en !a su
basta, se anuncia por medio del presente, 
que se insertará tres veces en el Diario Ofi
cial de Avisos, B O L E T Í N O F I C I A L y otro 
cualquier periódico de esta Corte. 

Dado en Madrid, a doce de Julio de mil 
novecientos diez y seis. 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Ricardo Cobos. 
E l Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 
(D.—76 tcr.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 

Don Juan Manuel Lóp.z de María, Juez 
munipal de esta Villa. 
Hago sabei: Que en cumplimiento de 

lo ¿cordado por el señor Juez de primera 
instancia del partido, fecha 20 de Mayo del 
año actual, se anuncia la vacante de Secre
tario de este Juzgado municipal, por renun 
cia del que a desempeñaba, Don Félix Sán
chez C a t ral» fo, con los derechos que le 
correspondan con arreglo a arancel. 

Los aspirantes pueden solicitarla, en el 
término de quince días, contados desde la 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia, teniendo en cuenta el Real decreto 
de 10 de Abril de 1871. 

Fuentidueña de Ta jo, ao de Julio de 191 i . 
El Juez municipal, 

Juan Manuel López de María. 
El Secretario-Habilitado, 

Andrés Sánchez. 
í ' i u m . ¿ . 7 9 4 . ) • 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
ente Corte, se cita, llama y emplaz 1 a Alfon
so Olivares Valladolid y Rosaiio Bueno 
García, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que oompa 
rezea en dicho Juzgado e' día 16 de Agosto, 
a laa diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 755 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que hay.; lug r. 

Madrid, 14 de Julio de 1916 
V.* B.° 

Miguel Gay. 

(Núm. 2 774 ) 

Kl Secretario 
Mariano Ordás 

(fí — 1 472 ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, juez munid
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Rafael González y González y América 
González y González, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado cl día 1 s 
de Agosto, a las diez horas, a celebrar juicio 
de faltas número 718 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Julio de »gi6. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, • 

Mariano Ordás. 
(Núm, a.772.) (B.—1.4-0.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente dei distrito de Chamberí deesta Cor
te, se dta, llama y emplaza a Em lio Ro
llo López, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en 
el término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio faltas número 520 de 10,16, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 15 de Julio de 1916. 
V . # B . ' 

Miguel Gay. 
Ei Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2 778.) (B.—1.476.) 

} 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici 
pal supiente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Luis de la Cara Rodríguez, Ápoloniá La
guna Moreno y José María Sanz Escri
bano, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado, a extinguir la p.ma impues
ta en juicio faltas núm. 145 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le p rara él perjuicio que haya lugar. 

Madrid. 7 de Julio de 1916. 
V . 9 B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 2.712.) (B.—1.451.) 

En virtud de providenda del señor Do . 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Francisca 
Sánchez y Sánchez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Jungado, el día 18 
de Agosto, a las diez horas, a celebrar jui-
dodc faltas núm. 768 de 1016, bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le para 
rá el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 17 de Julio de 1916. 
V . B

 B 9 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 2.785.) (B.—1.483.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
supiente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Conauelo 
Gil Cortés y Nicolás Biendicho Alvarez, 
cuyas demás circunstancias y actual para 
dero se ignoran; para que comparezcan zn 
dicho Juzgado el día 14 de Agosto próximo, 
a las diez, a celebrar juido de faltas nú
mero 775 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1916. 
V.* B.° 

Migud Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.776.) (B. 1.474.) 

En virtud de providencia dal señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corle, se dta, llama y emplaza H Antonia 
Fernández Cano y José Díaz Alvarez, 
tuyas demás circunstancias y actual pa- -
redero se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día 16 de Agosto próximo, 
a las diez de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señakdo con ei número 599 de 
1916; bajo aperdbimientc de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Julio de 1916. 

V." B . ° 

Miguel Gay. 

(Núm. a.775.) 

Ei Secretario, 
Mariano Ordás. 

( B . - 1 . 4 7 3 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y Garcí?-Camba, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Josefina González 
Guzmán, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgando el 18 de Agosto, a 
las diez horas, a cel brar juicio faltas nú
mero 545 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 17 de Julio de 1916. 

V . 9 B.° 
Miguel Gay. 

(Núm. 2.784 ) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.482.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Vicente 
Arranz Sanz, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día i t 
del mes de Agosto, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 781 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 17 de Julio de I Q I 6 . 
V . ' B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.782.) (B . - - 1 . 4 8 0 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a José 
Castro Corral, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día diec 
y ocho del próximo mes de Agosto, a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 798 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Julio de 1916. 

V . 9 B.° 
Miguel Gay. 

El Secretario, 
Maiiano Ordás. 

(Nám. a.783.) (B.—1.481.) 

tur. v M. bURTÍMii »a v e í a l o , rataand.is 


